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Arrice:10 1.° Las leyes obligarán en la PenInaula,
Baleare y Canarlan, g loe veinte días de set prosaul-

pelón si en ellas no se disprisiege otra oosa, se entien-
de hecha la pronsulgación Si die quo testeaina la inser-
ción de la ley ea la GISSO$ta oficial.

Art. t.° La 3/latinee:Ida de les leyes no entiesa de en
munplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, U
no dispusieres lo contrarlo.--(C6digo civil vigente).

Real dearete Instraeeda de se de:Enero de iees —
Artículo 28. Las Corporaciones provinciales e me'

eicipeles abonarla, en primer tdimaine, al Notario 6 No-
/ario-e que autoricen las embutas, lea derechos por ellos
devengadas y los suphamentes edelmatadas per lea mis
anos, ate como los desechos de lossercen de loa anuncios
en !ac periodietoss oficiales, Widaredn de xeleitegrarse del
renutaste, al le hubiere, del 'enrede totel de los reitera-
<Pi gestes, de cuyo cargo »ve, enn arreglo ti lo dispuesto
en la regle 	 d,e g art. 8.*

t'u mece, •

Trimeatr Va,

Seis menee.
Un :So, • .

• . 3 	 en 	 .
• 25 Trimestre.
. 15 50 Seda meneo.
. . 	 Un ano. .

• . 4
• . 11 et5

. 22 50
• . 45

Phietarz imite, 44r 4istutaspos Se 'toga.

ea patente fieien los dúo*, •areopta leo

NOTA IMPOW.CANTE.—/nanedletamente que ?os
aeñorea Alcaldes y Secretarios reciban ente Renarrus die
medren que so i4e n ejereaplar en ei ante de muden-
keh donde poreacznecerd has al xeciba del n6exero al-
;miente,

Lao leyea, 6rdenes y anuncios quo se neenden sien.orar en los Boletims desolas se han de remitir al Jefef
político respectivo, por cuyo conducto re pasada ieelltoeee de los mencionados, peri6dicoa.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1804)

Los señores Secretarios [cuidarán, bajo su ms estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de esteBOLITIN, coleccionados para su encuadernación, que de-berá verificarse al final de cada año.

ADVCRTENCIA.—Conforme -con la condi-ción 4. adel pliego que ha servido de base par&
la Embaste, ro se insertará ningún edicto 6anuncio que sea ä instancia de parte sin que
abonen los interesados el importe de au pu-blicacición ó garanticen el pago, á razón de 25céntimos de peseta prer línea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos ä 40 céntimo'de peseta.

- 	 ,17,3t 	 ,	 ---”•-•-••n••• - 	 -

SUSCRIPCIÓN ?ARTICULAR

wäsinoeis... 	 iessetius 	 ruinaDa enanca* Pesetas.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros,

°menee para conocimiento de las Juntas
municipales del Censo electoral de Pon-

i, das y electores en general del distrito
referido i los efectes correpondienten

I Córdoba 21 de Junio de 1918.—El Go-

6.

a.

lí-

ar,

if

I
Circular núm. 2 070

Según me comunica el Alcalde de Mes
d	

- i
1 'es, por los 'gentes de su autoridad ha

sido encontrada una yegua de las señas
1
t

i
siguientes:

> 	 Pelo tordo claro y mosqueado de la
' tabla y pecho, de doce 4 catorce años de
;
i edad, con hierros R, N. enlazados en la
l na/ga izquierda y el Fénix V-12 en la 1

/cieseteren iä.--LITIERNiS 21 Di s)1e10 IMIL Ibisinipmfflmmeoffla.gumnagote,wasmaroa~auwevarkuumecuarmenaftworra.u.R...-

pera el dia 80 del mes actual:

PALMA DEL RIO
Distrito pritnero.—Sección primera
Presidente, don Relee' Ruiz Fuentes,

Suplentes, don Antonio Gonzelez Gar- ; derecha y otro hierro en la espaldilla iz-
cibailador y don Rafael Fuentes Cáceres. colerda.

Sección segunda 	 Lo que se hace público. por medie de
Presidente, don Juan José Doblas Mu. /a presente fin de que pueda /legar d

Son, 	 conocimiento de so dueño.

y don Francisco Gameto Mastín.
Suplentes, don Antonio Carmona Cruz

y don Emilio Morales De' gado.
Sección segunda

Presidente, don Antonio España °cana

Lo que hago público en esie Burlen y don Félix Bajo Osuna.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guerde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. ei Princi-
pe de Asturias 6 Infante», coatí an sin 1
novedad:en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Angosta Real Familia.

(«Gaceta» 20 Tordo 1918)-

GOBIERNO CIVI1,
D£ LA

PROVINCIA DE COR,DOBA

Circular núm. 2 092
El Balo Sr Subsecreta í d I Minis- . 	 • 	 I o e

terio de la Gobernación, en telegrama de ?
ayer, me dice lo que signe: 	 I,

•De orden del señor Ministro le cc,- li.
»munico que con motivo de consultas y

il
erecl.:macienes sobre si procedía aplicar
'para las elecciones convocadas a refor-
»ma del Censo general que se está Ira-
imitando, re ha resuelto por la Junta ge-
» neral del Censo que las listas de electo-
»res 6 sea censo que ha de regir para las
» elecciones convocadas sea el no refor-
mado, el mismo por el que se hicieron
alas elecciones tinimes, no siendo com-
»petencia de lca Gobernadores intes venir
pera nada en las ~Alunen que afectan

311 censo electoral.»

/ Adjuntos, don Rafael Cabrera Matriz
e y don Juan José Lopera Guzmán.
, 	Suplentes, don José Fernandez de Silva
, y don Marisueo Bejarano Serrano,

Distrito tercero.—Sección primera
Presidente, don Santiago Morales Ji-

menen

Sup l ente, D. Francisco Rodriguez Agui •
lar.

e
1 	 Presidente, don Salvador !angelito Do-
ii blas.

I

4 Suplente, don Amador León Moiltoz,
Adjuntos, don Rafael Llejerano Serra-

no y don Juan Casete del Pino,
Suplentes, don A nt onio Belmonte Mo-

floz y don Manuel Herencia Ruiz.
--

Núm. 2 059
2LXL-L.1.XLC31C11

f 	 La Compañía Arrendataria de Contri-
buciones de esta provincia, en uso de las

fd d 1or e a zona de Castro del Río don

,

orrego Muno y atoti lar del
e Recaudador de la zona de Priego e don

José Carnead Mo/ina, para actuar en el
pueblo de Carcaleueen

Asimismo ha ac7rdado dejar cesante
al auxiliar de le zona recaudatoria de Pe-
zob lanco, don Agredir, Rodriguez Fer-
mande!.

Lo que se hace público por el preeen-
te tí fin de que llegue d conocimiento de
todas  las autoridades y de loe cante-iba.
yentes en general fi las electa.; Oporto.-
nos.

C6rdoba 19 de Junio de 1918.—El Te-
sorero de Hacienda, Eduardo de 1a Vega.

Núm. 2 086
cl 1 o t cs

Habién 	 s'dose librado certificacione por
concepto de Derechos Reales centra

bernador, Agustín de Llano.

Núm. 2.073
Relación de los Adjuntos y Suplentes

de Mesas electorales designados por las
Juntas municipales del Censo dectoral
que II contintencidn se expresan, con mo-
tivo de la elección de un Diputado á Cor-

tes por el Dir Irlo de Porndaa, convocada

Suplente, don Rafael Diez Cruz.
Adjuntos, don Manuel Hida lgo Mar-

: quez y don José M. Ruiz Cabrera.

Suplentes, don Vicente García Mayne
y don Manuel Martín León.

D'atrito segundo.—Sección primera
Presidente, don Pedro Acera' de las

Suplente, don Antonio León Rodrí-
guez.

Adjuntos, don José Beaavides García

Suplente, don Juan José Muñoz Larios.

e

Suplente, don Antonio' Diego Atrae-
don Manuel Ceballos Ahumo.

Sención segunda

el

C6rdoba 20 de Junio de 1918.—El Ge-
bernador, ilgustin de Llano.

Ht.„

Tesorería de Hacienda
Di LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Adjuntos, don Juan R. Macee Urde-
nas y don Manuel Paez Sobrino. facultades que le están conferidas, ha

Adjuntos, D. Guillermo Calmando Ruiz

acordado nombrar auxiliar del Recanda-

nana.
/ Antonio B

Suplentes, don Francisco Díaz *Ruz y

Ministerio de Cultura 2024



anee-

 OFICIAL DB LA . PROVINCIA DE OORDORA
....eol...n•••nn••n••••n

nittraci6n por loe Ayuntamientos que

; especies ä que se refiere el art. 18 del vi-
gente Reglamento de Consumos, quedan

el de seguiedo con el recargo del 10 por •
conminados con la impotición de las mul-
tan correspondientes que les serán hechas

Rafael Rubia Delgado, Espejo, 	 46
efectivas á los eeñorea Alcaldes respecti.

38 
t

pesetas. 	
vos si dentro de los cinco día. siguientes
å 	 publicació 	 *c o no

Angd MendezHida'go,C6rdoba, 75'93
pesetas. 	

cumplimentan el servicio.

Luis Viga Otero, Espejo, 23685 pese-
Se les previene además que de no

cumplimentar el servicio en el plazo in-
dicado te procederá al nombramiento de
comisionados que, personindose en la
reepectiva localidad, lo verifiquen con
dietas y costas ä cargo de los belenes que
compongan la Corporación municipal.

pesetas.
Antonio y Pedro Cubo. Legue, Villa-

viciosa, 2676.
Pedro Romero Pulido, ideen, 30725

pesetas.
Gabriel AlamoAguila,Córdoba, 15316

pellettue
Francisca Alaoao González, idem, pe-

setas 190'88,
Pedro RojeeTernandez, Villavicioza,

680 pesetas.
Maria Jesús Dieguez Gavilán, Córdoba,

11318 pesetas.
Bias Gaacia Fernandez,

18669 pesetas.
Matias Requena Serme, idem, 13640

pesetas.
Antonio M.* Mena Nicialgo Rubio,a

Aguilar, 1.198 60 pesetas.
Manuel Rodtiguez Sanchez, Córdr ha,

91334 pesetas.
José Maria PiallIa, Agui'ar, 125'10 pe-

setas.
Córdoba 20 de Junio de 1918.—E 1 Te-

aorero de Hacienda, Eduardo de !a Vega.

. Roleo, con noble y vivo afecto, la afirma- t ä contar de la fecha en que esta <Espeel.

3. rio de la batalla de Coeadonga, la eortme. : mentos que ä continuación se detalla,

ción patriótica, y e/ Gobierno desea que ! ción se publique en la aGacetes de Ma,

moración suscita en los corazones espa- ! en el improrrogable plaze de treinta dial,

deje huella perenne esta emoción alenta- 1, dride, dando comienzo los ej ercicios quia.
dora. 	 ? ce elles despeé 1 del plazo anteriormente

e
Con tal designio, por acuerdo del Con- señalado

nejo de Ministros, el Presidente que sus- 	 En estas oposiciones pueden tornar
cribe, autorizado por S. M., tiene el ho- parte todos los españoles que lo salid.

1
nor de presentar á las Cortes el siguiente ten, que se hallen dentro del limite de

I 	 y

PdOYECTO DE LEY 	 1, edad de veintitrés ä treinta gibe en el

Articulo I.° El Minirtro de Inatruc- mismo día en que deben comenzar le a
ción Pública dispondrá la construcción ejercicios, aconaeañen ä in inatancia
en Covadonga, con arreglo a proyecto t los siguientes documentos: Certificado de

que apruebe la Real Academia de San 1 nacimiento, debidamente legaiizado; ce e
Fernando, de sepulcros monumentales tificado de buena conducta, expedido por
para los restos de Pela ,yo y de Alfonso I la Autoridad local del ponto de resides.

el Católico. 	 e cía; certificado de la Dirección General
I 

sentenciado á penas correcoionales 6
de Panales en que conste no haber eidoArt. 2.* Se declara Parque nacional j

de la montaña de Covadonga el macizo e
1 aflictivas, y certificado de los serviciosde Peña Santa, cuya delimitación y tam-

bién su Reglamento, aprobará el Gobier- ! militares (si los hubiesen prestado). Los
i militares en activo servicio, presentarla

no, á propuesta de la Junta Central de I certificado de nacimiento, legalizado; co.Parquee nacionales. 	
1r pia certificada de buena conducto, exae-Art. 8.° Se concederá un premio de

.13,V nIree.B11.01..Y.•n•nn• n•nn •n•n•nnnn .e.eve...........1.4

25 000 peaetas al estudio histórico litera- dida por el jefe que corresponda, y
certifioada de su filiación y boja de casti.

copia
e

rio acerca del acontecimiento que se con- '
I gos. Les opositores que no obtengan pta.memore, que en concurso convocado al

la Española.

AYUNTAMIENTOS

VILLAVICIOSA DE CORDOBA
Núm. 2 082

idwinistracion de Propiedades
ti Impuesto'

De LA

ROVINCIA DE CORDOBA
Le que se *acucia per medio del pro-

riente, haciéndose saber ä loa interesados 	
Circodir mina. 2 058

	

e 	 4:›
que ei dentro del término de tres alias los 	

c»	 In U. 133.

•
forasteros y de cinco lea de esta capita!, 	

N.o habiéndose remitido ä este Admi

no verifican en el Tesoro el ingreso del 7

;

principal y abonan al Agente Ejecutivo 
continuación se detallan loe estados men-

;
el importe del 5 por 100 en que consi 	

anales de recaudación por unidades de
ste :

los deudores qu i continuaci6n se reta-
donan, se ha dictado por esta Tesoreria 1
de Hacienda la providencia de apremio

_

de primer grade. 	 ! p
I

el apremio de primer grado, se decretará •

100 noble la cuota.
Nombres.—Domicilio.--Débito

las
Antonio Alvaro Morales, Córdoba, pe-

'setas 195 05.
Maria Dolores Rubia Delgado, Espejo,

25921 pesetas.
Aurelio Lopez Galvez, Córdoba, 31'85 ^

Ayuntamiento.

1

Memez
Alcaracejos
Añora
BeImez
Bujelance
Cañete
Carpio
Conquista
Dos•Torrea
Espiel
Fernán Nuñez
Guijo
Montalbán
Palenciana
Palma del Río
Pedro Abad
Pedroche
Peñarroya
Puebionnevo
Sarta Enfernie
Valenzuela
Villa del Rio

Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Viso

ministrador, Miguel unes.

DE CORDOBA
Nana. 2 091

-ab.12.1L1.12.424C>
El Iltmo. Sr. Gobernador civil de la

provincia, con fecha de hoy, se , ha servi-

do hacer el aiguiente nombramiento de

Maestro auxiiiar interino para la escuela

que igualmente se menciona:
Don José Gómez Yago, auxiliar de la

8.a escuela nacional de niños de Lu-

cena.
Le que se hace público por este medio

ä loa efectos del plazo de posesión del in-
teresado de referencia.

Cárdelas, 20 de luido de 1918.—El Jefe
de la Sección, Vicente Narbona.

boa,
Veogo en autorizar al President e del

mismo pera que presente á las Cortes un
proyecto de ley conmemorando el duodé-
cima Centenario de la batalla de Coya-
doega.

Dado en Palacio ä ocho de Junio de
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Presidente del Cornejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.
A LAS CORTES

Próximo á cumplirse el XII Centena-

SfeeiÖll administrativatre Primera ensmanza 1 preideficia del consijo de gill tstros i previenen los a, tícnlos 10 y 12 del vigen• 	 'Siendo in hora de les trece y media, Y

P 	 REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minio. alción 12 plazas de Escriblentea de la .r%r-

C6re2ea 19 de Junio de 1918.—El Ad- 	 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teniio
; 4 bien disponer que con arreglo 4 lo que

macla,  la cual con caracter extroordina-
1 rio y por conveniencias de/ servicio, se

verificar en esta Corte.
Los ex gmenes ve ssrgn scbre las mate.

eriss siguientes:

Leer y eecribir correctamente al dicta-
do con claridad y perfeceitIn de iet

Gramitica castellana; Aritmética elemen-
tal y Mecanografía.

Los aspirantes dirigirán sus inslanciea
al Almirante Jefe del Estado Mayor Cen-
tral, debiendo estar presentadas en el Mi.
fileteado del ramo, con todos los docta

/ te Reglamento del Cuerpo de Auxiliades encontrindose en la Casa Capitular el se-
' de Oficinas de Marina, se sequen S opo- ñor Alcalde don Francisco Escobar, con

; 	Madrid 8 de Junio de 1918.—A.Maura.

(aGaceta, 12 junio 1918).

Ministerio de Marina

REAL ORDEN

actividades económicas de aquella re gión, -i 	 ((Gaceta» 17 Junio 1918),
i y el Estado contribuirá ä loa gastos de_

primer Establecimiento, como también ä '
! los que se ocasionen para mantener la Es-
1 cuela, con una cuota equivalente á' lo que
/ la provincia satisfaga.

I efecto por el Ministro de Instrucción Pfi- i ro, quedarán sin derecho alguno.

! lidies, ob'enga la calificación de mayor 	 De Re al orden /o digo á V. E. para so

mérito ante un Jurado compuesto1

1 tree Acadénaicos de la Hiatoria y dos de !

, conocimiento y finca. Dios guarde a V. E.

',anchos anos. Madrid, 13 de junio de
con

1 1918.
PIDAL! 	 Art. 4.° Ei Ministro de Instrucción

I 	 e Señor Almirante Jete del atarle Mayor
Pública concertará con la provincia de i

adaptada preferentemente ä las mayores 7 sa tures 	I 
de Asturias, de una Escuela Industrial ! Seior Contraalmirante Jefe de Serviciot

Central.
Oviedo la institución, en legar adecuado.

J
auxiliares.

gas y don Juan Muñoz, comparecieren
don Antonio Machuca Escobar, don Ro.
món Vargas Vadmisa, don José Soria In-
tantea y don Facundo Nieto Sánchez, e le

-gicios en 15 de Noviembre anterior, I

quienes por el señor Presidente se les di6
la bien venida, declarándolos posesiona•
dos en ans cargos.

Abandonada la presidencia por el don
Francisco Escobar Carretero y ocupad'
por el Concejal de mayor edid don Lo-

los Concejales don Lorenzo Caballero,
don Pedro Gaveta, do. ri Carlos de la 'To-
rre, don José Mcrenii, don Sebestifn Vare

Extracto de los acuerdos tomado. por el
Ayuntamiento de esta vilts, durante las
meses de Enero, Febrero y Marzo del
corriente au, que forma el Secretario
que suscribe, en 0.imp'imiento y 11 loe

efectos del articuli 109 de la vigente
ley Municipal.

Mes de Enero

Día 1.°

Ministerio de Cultura 2024
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tero, contra une que obtuvo dan Auto-

nio Machuca Escobar y dos papeletas en
blanco.

Proclamado Alcalde presidente el cita.

do señor Escobar Carretero, recibid las
insignias del cargo y pas6 e ocupar en
puesto.

Por el mismo procedimiento 'se prooe-
die 4 la elección de los Tenientes de Al-

caldes, resultando elegido y proclamado

para primer Teniente, don José Soria In-
tente, por ocho voto', contra uno que ob-

tuvo don José Moreno Machuca y dos pa-
peleta que apar cieron en blanco y para
segundo Teniente don fosé Moreno Ma-
chuce, por otros ocho votos, contra uno
que aicanzd don Rain6n Verga. Valmin
y dos papeletas que salieron en blanco.

Recibidas por los citados senores Soria
y Moreno las correspondientes' insignias,

pasaron ocupar sus puestos.

Puesto a. votaci6n el cargo de Regidor
síndico, result6 proclamado por ocho vo-
tos don Rem6n Vargas Valmisa contra
nno que obtuvo don Carlos de:la Torre

y dos papeletas en blanco.

Verificada le eleccinn de Regidor eín•
dice suplente, result6 ,proclamado por
ocho votoa don Carlos de la Torre Infan-
te contra uno que apareció I favor de
don Facundo Nieto y dos papeletas en
blanco.

Hecha /a votación para proveer el

cargo de Depositario de los fondos mu•
nicipales y del Pósito, epareci6 designa-
do por ocho votos don Antonio Machuca
Escobar contra uno.que resulté ä favor

t
de don J05€ Soria Infante y don papele-
aa en blanco. 	

Moreno.

Para la de Guerra 	
Con arreglo lo que determina el ar-

l, tic.to h l de la Ley de Contabilidad de la 

tniotumlobr dee laya9paealall6dorsazd6eal soiscoidael.
	Don Antonio Machuca Escobar, don 	

rdante 6 el
Por 	 mayoría fu& designado el martes 	

Hacienda pública de 1.° de Julio del añoacun Nieto Senchez y don SebastiánFdo Nide cada semana y hora de las nueve para 	 1911, si el rematante no cumpliese las 	 JUZGADOSla celebración de las sesiones ordinarias, k Vargas C'1"'
condiciones que deba llenar para la cele-

CORDOBA.--eNdan 2.061
(Concluird).en contra de cuya determinaci6n votaron .bract6n del contrato 6 impidiese que éste

1̀' Don Angel Avila y adgedo, Juez de ins.
los edi'es don Juan Muñoz y don Seises- 	

tenga efecto en el tdrenino señalado, ae 	 trucci6n de esta capital.
Parque de 'L'hacienda dd Córdoba

anularl, el remate 	 costa del mismo re-
tiln Vargas, por opinar que debieran te.

; 	Por el presente, se cita y l'an ea por
raer lugar los domingos, disponiéndose se

.Z5e. ese teiets

Nera. 2034. e andante y en la . forma que previene el
citado articulo 51 de !a Ley.

intercien en la s Gaceta

; término de diez días, 
A contar adderaidde

hiciera saber al público este acuerdo co-
ps;mo previene la Ley. 	 Debiendo celebrarse en este Parque, 	 Los gastos que te originen, cona caen-

	

1 	 1 Belenes< Chulee de esta prav'ncia si 1
También se procedió e2 ente día fi la ; sito en la calle de Tomás Conde, núm 	 cš del enramara° de anuncios cualquiercua quer fanail a 6 p arientes más cercanos de tan

,formaci6n de la lista electoral! de com . ro 8, de esta ciudad, el dia cinco de Jis- otro que se derive de é, serán satisfechos
por e! adjudicatario, 	

individuo cuyo nombre y dem as circons-
promilarios para Senadores que ha de re . lío próximo, un concurso para adquirir -

tandeo se ignoran, de unoe treinta años
gir en el presente año, acordándose se artículos de 

CO113120 	 Será d esechada toda oferta20 necesarios para las 	
que no reta- de edad, de regular estatura, reorevo, pe-

sacaran copias de el le para fij a r la en la atenciones del mismo, se hace público

de /as técnices, siendo arbitra la Junta de !

na las condiciones marcadas en el pliego le negro, sin bigo te , que vest ía camisatablilla de a nuncios y remitir otra al ex- por medio del presente, al objeto de que

blanca y pintas negras, pantalón de pana
celentisimo lle gar Gobernador civil para concurran al acto los que deseen tomar este estab lecimiento para juzgar en el acto

de color muy usado, polonesa 
ne gra, cal•

p

su i nserción en el Bereerie 	 , parte en él.	 sobre la aceptación de las proposicio- eeeines negree y ei a:gatas blancas; que
u

Seei6n 	 El mencionado concurso tendrá lugardel día 8 	 raes aunque medie asesoramiento de peri- I ; 
e erroao y muerto por un tren en el

e
,	,

Se celebró la ordinaria del mismo bajo 	 las once del expresado d 	 gla ante la junta 	 os.

kieemetro cuatrocientas treinta y ocho
IS p residenzia del señor Alcalde D. Fran• Económica del Parque, y será presidido

	

; 	 Los a rlícu'os 
objeto de este csncurso de la linea férrea de Madrid, en la 

m aña-
cisco Escobar Csrretero.

a
por e 	 • ,1 Sr Director del eatablecimiento, , son: harina de primera ciaste para pan de 

na del veinte y Siete de Mayo último; pe-

e

11 	 d 	 •

don Lorenzo Caballero

21 JUNIO D« 1.1118
1a

retazo Caballero C6rdoba, confiné ' 1 aquel 	 Previa su lectura fueron a probadas las ' aujetindose las condicione. del concursoe

i

la posesión del ca go de Concejal de ate actas de las celebradas en 30 del mes an-'; á las marcadas en loa pliego. que se ha-
I

Ayuntamiento, para el que tambide fd 1 tenor y 1.° del de la fecha,

hospital, cebada, paja para pienso, sal,
lea rajada para cocinas, leña de jaras

para hornea, petróleo, carbón vegetal,
carbón de cok, ja b6n, esparto y grasa para
maquinaria.

El acto del concurso se ajustará á lata
prevencionee establecidas en el Regla-
mento de Contratación del ramo de Gua-
ira; aprobado por Real orden de 6 de
Agosto de 1909 (C. L. núm. 157), Ley de
Contabilidad de la Hacienda pública de
1. • de Julio del also 1911 y Ley de pro-
tección la Industria N.ciona I.

Córdoba 19 de junio de 1918.--El Di-
rector, Ramón Carrasco.

Modelo de proposición

Don F. de T. domiciliado en 	 y
con residencia en...., provincia de. 	
calle 	 , número 	 ,enterado de/
anuncio publicado en el (iioerrrin OFICIAL

de la provincia, fecha tal, 6 fijado en tal
parte) para la a dquisición de artículos de
consumo con destino al Parque de In-

tendencia de Córdoba y de los pliegos de

condiciones que en el mismo se alude, se

compromete y obliga, con sujeción 1
&hundas del mismo y su mas exacto cum-
plimiento, 	 faciiitar 	 dicho estableci-
miento 	 quintales médicoa de
1

elegido en !a f •cha indicede.
Despuéa previas las formalidades lega-

/ea y conforme á lo preecripto por la ley

maro esto en las oficina. del ex-iInmediatamente entró en el sa da don i prelado Parque todos los días laborable.,
Ramón Vargas Moreno, Concejal elegido ; de nueve a trece, y por su mucha 

exten-

i

ci6n no ne publican, donde se encones-
ran, asimismo, muestras de loa artículos
a cuyo tipo tendrán que aujetarse las que
presenten los proponentes.

Laapropoeicioneseerin extendidas prea
viarnente en papel de la clase 11.` y con
sujeción al modelo que al pie se detall.,
1 las cuales se acompañare la cédula per-
sonal del proponente y el último recibo
de la contribución industrial, según el

concepto por el que se comparezca. Lis
p roposiciones se entregarla en &obre ce-

rrado, y en el acto de su presentación ha-
rán entrega los p roponente' en la Caja
del establecimiento del 5 por 100 e que
ascienda el ineporte de su proposición,
p ra cuyo cálculo servirán de base los

precios provisionales y que para este solo

efecto se consignan en el pliego de las

condiciones técnica. Dicho depósito se
constituirá en la clase de valores que tam-
bién cita el mencionado piiego.

en el mes de Neviembre anterior, siendo
0:ginico, se procedi6 a la elección de Al- I posesionado,
calde presidente, resultando elegido por e Verificada la elección para el cargo de
ocho votos don Francisco Escobar Corre- 1 Regidor Interventor de loa fondos muni-

cipales, resultó designado por nueve va-
tos don Pedro Garete Nenas.

Desnuda se procedi6 i determinar el
orden numérico de los señores Cenceja-
lea que no habrán obtenido cargos en es •
ta Resida ni la anterior, conforme al cri-
terio sattentado en la Real orden de 16
de Junio de 1919, dando el siguiente re-
sultado.

Regidor 1,°,
C6rdoba.

2.°, don Juan Mnfioz Calero.
V', don Se.bastiin Vargas Calvo.
4.°, don Facundo Nieto Sanchez; y
5.° don Reman Vargas Moreno.
Se acord6 fijar en cuatro Issl, comido.

nes permanentes en que habia de dividir.
te la Corporacidn m unicipal, denomina-
dos, Hacienda, Gobernacidn, Fomento y 	 Este dep6aito se entenderá como ga-Guerra.

urdía al cumplimiento del correrpon-Dispuesto que cada una de dichas co. diente contrato, caso de que fuete acepmisionen las formaran tres individuos de tada la proposición. En caso contrario, yla Corporación, se nrocedió 5 /a efecci6n en el acto, serán devueltos estos dep6-

en votaciones secretas, quedando consti- n 	 Para el CASO en que dos 5 mis propo-

Ide los mismos por medio de p a peletas y sitos.

toldas en la forma siguiente: 	 alcior

pacta uno (todo en letra), acom-
pañando en cumplimiento de lo preveni-
do su cédula personal corriente, de 

Ciant
	 , número 	 , expedida en .....
(6 pasapor e'de extranjería, en au cano y

gua es n'en en suspenso /a ad- podre notarial, también en su caso), asíPanela de Hacienda 	 indicación, en el mismo acto y durante como el últ i mo recibo de la con tribución
Don José Moreno Machuca, don Car- quince minutos se abrirá una licitación Industrial que le corresponda 

satisfacerles de /a Torre Infante y don Lorenzo por pujas i 1 II 	 n re os autores de según el concepto en que comparece.Caballero Córdoba. 	 ; las proposiciones iguales, edj udiandorie 	 Los artículos que ofrece proceden dePara la de Gobernación
e

/ al que mejore más la suya. Caso de que la 	 	 (el punto que sea),
Don Francisco Escobar Carretero, don ; Igualdad embistiere, pasados los quince 

2 	 .	 (Fecha y firma).
I

Pedro Garete Dueñas y don Juan Muñoz minutos citados se decidirá por medio de !! Observaciones.—Si la p ropoeici6n noCalero, 	 sorteo la adjudicación. Esta, en todo caso, se extiende en papel sellado, deberá serlePera la de Fomento
, será hecha al que presente la mejor pro- en otro de igual temario y ai d tteríraele la

a sempre a las condicio-
Don José Soria Infante, don Ramón I,

4 posición, ajustada 	 póliza correspondiente. Si se firma porVargas Valmisa y don Ramón Vargas 1 nes 
del concurso, 	 poder, se expresara como a ntefirma el

, 	
3.-..favgememeeeeenemerewesetesniz-
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en el &muto Dirima de esta provine'. 4,ea filme dentro de dicho término compa-

rezcan ante este Jezgado, situado en la

calle G6ngora, sin número, con el fin de

xecibir es declaración y ofrecerles el su-

mario que se inetruye con tal motivo; ba-

jo apercibimiento de que si no lo verifi-

can les parará el perjuicio á que haya

lagar.
Dado ea Córdoba a diez y ocho de Ja-i

ido de tnil novecientos diez y ocho.—

Angel Avila,—Ei Secretario, Teodornira

Feradede

POSADAS.—Núm. 2.065

:Don Adolfo Goinez Caminero y Mora,
Juez de instrucción de esta villa y su
partido.
Por vittud de la presente requisitoria

ruego y encargo f toda clase de Autori-

dades tanto civiles como militares y dee

atas individuos de la policía judicial,prac-

liquen activas y eficaces diligencias para
hl busca y rescate de la caballería que al

anal se reseña, hurtada la noche del día

diez al once del actual, del término de

La Carlota, á Francisco Bermudo Ra-

mos y caso de ser habida sea puesta

disposición de este Juzgado, con sus te-

nedores ilegítimos.
Pues ad lo tengo acordado en e/ suma-

rio que instruyo con tal motivo.

Dado en Posadas ä diez y siete de Junio

de mil novecientos diez y ocho.—Adolfo

Gomez-Caminero.—E1 Secretario, Licen-..
ciado looquin Iglesia.

Seña de la caballería

tha burra, diez años, alzada 1 3O, tu.

cia y con el hierro de la Compañia La

Alianza Agrícola.

desuda individuos de la policía judicial de movido por don Miguel Guillermo Ro-

un individuo lIamado /11..nuel Garcia, cu-
yo segundo apellide y dermis circunatae.
ciss se ignoran, que se cree es vecino de
esta capital, y que en el mes de Abril al -
timo era remitente y consignatatio de la
expedición gran velocidad, número seie
mil ochecieatos cincuenta y ocho, de
Peñarroya 1 ésta, compuesta de un lico

metal viejo con peso de treLta y cir ce

kilo., y que según denuneie del Jefe de
la estación de Cercadilla faltaron cinco

LA RAMBLA.—Núm. 2.069
Don Manuel Cuesta Baena, Abogado,juez

de instrucción interino de este partido,
por hallarse usando de licencia el pro-
pietario,
Por virtud de la presente, ruego y en-

cargo ä todas las autoridades de la na-
ción, se sirvan disponer que por los indi.
viducia de la policía judicial se practiquen
diligencias para la busca y ocupación de
un burro de nueve años, rucio oscuro, de
1'20 metros de alzida, binares blancos
en los o:editan-es y herrado con el de la
Compatila El Fénix Agrícola, propio de
Francisco Romero Culo, vecino de Agui•
lar, hurtado en la noche del siete del ac-
tual, del sitio Tejarillo, de este ruedo
y términc; y caso de ser habido le

remitan ä disposición de este Juzgado,

con las personas en cuyo poder se en-

cuentren, ei no justifican en el acto su

legítima adquisición.
Dada en La Ramb".1 ä diecisiete junio

de mil novecientos diez y ocho,—Manuel
Cuesta.—El Secretario, Licenciado Fran-

cisco Ruiberriz de Torres.

nación, procedan ä la busca y ocupación

de cinco sacos de habas de ochenta kilo-
gramos cada uno, propios de los señorea
Ruiz de Aclame Moraleda y Casado, ve-
cinos de Purcuna, que han sido hurtados
del muelle de la estación férrea de Villa
del Río, desde el día veinte y cuatro de
Mayo anterior al doce del mes actual, los
que de eacontrarse los pendan fi dispo-

sición de este Juzgado; y al mismo tiem-

1
 po t la iliaca y captura del autor 6 auto-

res del hurto, los que de ser habidos se-
zan Puestos en la csrcel de este partido

ä disposición de este Juzgado; pires así lo
tengo acordado en el sumario que por tal
hecho instruyo,

Dado en Montero 5 diez y ocho de Ju-

nio de mil novecientos diez y ocho.—
Eduardo Delgado.—El Secretario. Jasa
Fernandez.

1

.i
3 en cuyo poder se encuentre, si no justi-
! fican su legítima adquisición, de la caba-

1 Berta cuyas sefiaa se consignan, de /a

i

propiedad de don Juan de Lora Sotoma-
yor, casado, mayor de edad, propietario
y vecino de esta ciudad, que le fa& hur-
tada en la noche del día catorce del ac-
tual, en el cortijo de la Dehesa de Potros,

í sito en este término municipal; por cuyo

1 hecho instruyo sumario en este Juzgado
icon el número treinta y dan

I

Dado en Bujalance 1 diez y siete de
Junio de mil novecientos dieciocho.—

i Luis Jiménez.—El Secretario accidental,
1 Emilio F. Canal.

driguez Beets, con el caricter de Pro-

curador, en nombre del Administrador
General de Capellanías de la Diócesis y

en tnl concepto como apoderados del
Excelentisimo é ilustrísimo señor Obispo,

contra José Bu rgos García 6 sus herede-•

1 roa, cuyo domicilio 13e desconoce, con el

Icaräcter de demandado directo, sobre re-

; ciamación de pensiones de ceba°.

1 
Parte diepositiva.—Faliarame que de-

i heme. condenar y condenamos ä José

; Burgos García 6 rus herederos ä que abo-

ne al actor la cantidad que le reclama de
mienta y ocho pesetas ochenta y nueve

céntimos que le reclama en au demanda

y además al paga de las costas de este

juicio. Así per esta nuestra sentencia de-

finitivamente juzgando la pronuciamot

mandamos y firmamos.—Siguen las fir-
mas.

En el mismo día fué publicada por el
Tribunal que la dictó.

Loa particulares insertos concuerdan i
la letra con su original d que me remito
y certifico. Y en-Atención fi que el deu-
dor don José Burgos García 6 aus here-
deros, se ignora sos domicilos, se publi-
ca dicha sentencia por medio del presen-
te, para que le sirva de notificeción, pa-
rindele el perjuicio ii que hubiere lugar.

Dado en Lucena 1 veinte y cuatro de

Mayo de mil novecientos diez y ocho.—

José Ruiz de Algar.—El Secretario, Mi•
guel Alvarez de Sotomayor.

POZOBLANC0.—Nam. 2 076
Don Sintiego Aparicio y Aparicio, Jaez

de instrucción de este partido.

Por el presente ruego á todas las auto-
ridadea y encargo ä los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de una mula de dos atice, de un
metro treinta y ocho centímetroa de al-
zada, castaña, raza especia, raya de mu-
lo simple y confusa y el hierro de la
Compañía El Féniar Agrícola V.-2, en la
nalga izquierda, i le que está asegurada,
hurtada al vecino de Torrecampo Anto-
nio Fernandez Moreno, de 1* dehesa Ba-
hedieron, término de dicho pueblo, !a
noche del diez y sein al diez y siete del
actual; y de ser habida sea puesta á dis-
posición de esto Juzgado con las persenas
en cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legitima adquisición; pues uni

está acordado en sumario que instruyo
por tal motivo.

Dado en Pozoblanco ä veinte de Junio !
de mil novecientos diez y ocho.—San- 1,
Hago Aparicio.—El Secretario judicial,
P, H., Aureliano B. Bernia.

CORDOBA.—Núa. 2.060 	

j

!
Cédula de citación

BUJALANCE.—N6m. 2.062

r Don José Lopez Bares, Juez municipalr
t 	 suplente de bienios anteriores de esta
i ciudad, en func i onen de Juez de Ins-

trucción del partido, por hallarse el
propietario en comisión de servicio.

I
Per el presente edicto, ruego y encar-

go ä todas las autoridadee civiles y mili-

! tares y demás agentes de la policie jadie
cid de la nación, que procedan ä la bus-
ca, ocupación y remisión en in Ceso ti

1 este Juzgado, con la persona 6 personas

LUCEN A.—Núm. 2.080

1,
Don José Reiz de Algar y Pino, Aboga-

do y Jaez municipal de esta ciudad.
! 	 Hago saber: que en el juicio verbal in-

coado en este Juzgado por don Miguel
1 Guillermo Rodrigaez Bueno, Procurador,I
' en nombre y representación de don Agua-
! tío Ferre: Torres, Administrador General
1 de Capeilanfas, contra José Burgos García

t6 sus herederos, sobre reclamación de
censos, se ha dictade sentencia, cuyo en-

'cabezsmiento y parte dispositiva, dicen
así:

Encabezamiento, Sententencia. Jaez
•sefier Ruiz de Algar y Adjuntos don Juan
José del Viao Serviin y don José Estro'.

iMONTORO—Núm. 2.067 	 da Perez.—En la ciudad de buena i

Don Eduardo De gala() Golmayo, Juez de veinte y tres de Abril de mil novecientoe

instrucción de este partido. i diez y ocho, visto por el Tribunal muni-
i

Por el presente, rre go y encargo ä to- f -tipal compuesto de loe señores antes ex-

dar las autoridades civiles y militares y . prendes el presente juicio verbal pro. !

3
El señor Jaez de instrucción de esta

capital, eia providencia de hoy, dictada j(
en sumario que se sigue per hurto de
mercancías ä la Compañía de Ferrocarri-
les Andaluces, ha mandado me cite por
medio de la presente gire ne insertará

1

kilos de peao, el día tres de dicho mes;
para que en el término de diez días com.

parezca ante este Jczgedo, situado en la

,  

calle Góngora, ein número, con el fin de
recibirle declaración en expresado suma-/

de; bajo apercibimiento de que si no le
verifica le parará el perjuicio d que haya
lugar.

Córdoba diez y ocho de Junio de mil
novecientos diez y ocho.— El Secretario,
Teadonairo Fernandez.

Aditduistraelon de hulla
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo loa apercibimientos procedente: ea

derecho, se cita 6 emplaza por los Juez
ces 6 Tribuna/es respectivos fi Iss per-
sonas que ä continuación se expresare
para que comparezcan el día que se les
sellada 6 dentro del término que se lee
fija, si contar deade la fecha de la publi-
cación del anuncio en ente periódica
oficial, con arreglo 1 loa artículos 118
de la ley de Enjuiciamiento Criminal'
886 del Código de Justicia Militar y E 3
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm 2.05?
ROLDÁN LUCENA, R fiel, de trein-

irapresios

En la imprenta de este parió .

dien bay Poderes para clases pa°

uvas; Fea de vida; Cargaremeg

y Cartas de pago para Argil-

tarnientes y recibos de

nato.

Imp. `La Op inión ) Braulio La Portillo, fi

tal siete años, hijo de Francisco y Frat

cine, soltero, natura/ y vecino de Córdt •
bu, tuerto del ojo derecho, jornalero; prc
cesado en causa por atentado; comare

cera en el término de di z días ante el
Juzgado de instrucción de Córdoba.

Núm. 2075.
GOMEZ DELGADO, José (e) Cente

nito, de proleeián limpia botas, cuyo sc
final paradero se ignora; comparecerá el
día primero de Julio próximo, ä las nue

ve, ante la ilustrísima Audiencia provin
cial de Córdoba, para asistir como testig(
al juicio oral en causa por asesinato, con

1
 tra Jce6 Toril Molina, instruida por e
Juzgado de instrucción de Pozoblanco
bajo el número sesenta y cuatro de mí

novecientos quince.
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